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El númerp ae eilcuelas y viviendas a conitruir. su clase y
e~íento, sarA determínaao por el MinisteriD' de Educa
ción:l Oiencia. previo informe de la Inspección Provincial de
Ensenanza Prbnaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos desi¡nados por la Diputación.
~cul0 segundo.-La Diputación Provincial de Barcelona

podrá convenir con los Ayuntamientos beneficiarios, cuya re
pmentación se subroga, el régimen a que hayan de ajustar la
aprobaCión de terrenos y el desembolso, en su caso, de las pres
taciones económicas: qu~ realicen como consecuencia de este
(;onvenio. asi como las relaciones mutuas de cualquier orden
dfid.u..oidu d.el mismo.

Artioulo tercero.-De conformidad con d artículo diecisiete
de lat.ey oohenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro. de
dlQQiléil de dicip.mbre «<Boletín Oficial del Est8.d.Q)} del die
('i~ho). tate MinisterIo podrá subvencionar cada obra con una
cantidad que en ningún caso exeeda del ochenta por ciento
del preauplolesto del proyecto, excluidos los honorarios de re·
dacci6n. dirección de obra y Aparejador. que, en unión del res
to del presupuesto. serú apork~do por la Diputación. además
del solar correspondIente. El presupuesto del proyecto no podrá
s¡,¡perar. lo. módulos vigentes fijados por la Dirección General
da lCnefianza PrImaria. Si en algún caso el importe superase
loa citados módulos, no será aprobádo. a no ser que la Diputa
ción acompatíe certificado del acuerdo de la Corporación, ha..
citndose C8.l'IO del exceso que resulte entre los módulos estable
d40a y él preaupuesto de proyecto,

Art1culO cuarto.~Para la concesiÓn de las subvenciones ca-
rreilpOttdlent8s será. preciso se incoen tantos expedientes como
edificios escolares h a y a n de :',Pt construídos, reformad.os o
ad&l>tae1os.

Articulo qUlnto.-El Ministerio de Educación y Ciencia pone
a Clllpc)siCi6n c1e la. Diputación de Barcelona los proyectos-tipo
di *IOUel"s para 20nas rurales y de Grupos eSColares para zonas
utbinaa, al1 como los de viviendas para Maestros, que podrán
ser utUlZadoA libremente por la DiputacIón, si asf lo dese,a,

Articulo sexto. -Del resultado de la. ad.jUdI~acIón de las
obrU. realillilda por 1& Diputación, se dará cuenta. al Minis
terio de EdUcación y Ciencia, con remisión de copia. certificada
del aeta de lá misma. La Slibvención concedida por el Minis.
terio le ajustará al importe en que queden adjudicadas las
obras.

Articulo ~pt1mo.-E:! llnporte de la aportación estatal será
abonado por el Ministerio de Edueaci6n y Ciencia, previas las
opottunas visitas de inspección que se estimen nec€'S8.rias, en
dOl: plAzO!: El primero, al ser cubiertas las obrar" y el segundo,
uJ.and.o Mtén ootalmente terminadas.

Artículo octavo.-L05 edificios construidos. adaptados o rt"
formados en virtud del presente convenio quedarán en propie
dad fxclU!iva de los AYuntamientos del término muniCipal
úonde se realice la. construcCión, gegún proceda. y en ningún
caso podrAn !!Ier destinados a fines distintos de la enseñanza
prima.ria, corriendo a cargo de 105 mismos los gastos de con
servación r entretenimiento de las construcciones realizadaS.

Articulo noveno.-EI Ministerio de Educación y CienCia dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicaci6n de lo es
tablecido en los articulas anteriores.

A~:t 10 dJ~pongo por t>! presentE' Decrrto, tlado en Madrid
~ once de diciprnbte df' mO noveclentog sesent.a y nueve,

,·'HANCTSCO FRANcO

ffl M1tl1strQ d.e Ed.uc.Aclón y Clpüci;¡
JOSE LuIS Va,LAR PAI"A~1i"

DE('RETO :"':h'J/l'Ai:l. lf¡' JI <1,' dieiemlH". pOr el
que se d,eclara lit' 'utilidad. pública a electos de eJ:~

1nypladón forzo::;a la ad,quisicíón de las inmueble:;:
ll'lllllITO 1 de la plu;,,;a de Santa Teresa '/1 númPTo ,
de la callf'. df'. Sun ,'úT¡U:fu}a, de Avilu..

P..-a, la mejor consetvaeiótt y protección <.le las murallas
medlevale~ 4e Avila se declara dt~ ut1l:idad pública, a efectos
de exproPIaclón forzosa. la. adquisición de las easas número uno
de la plaza de Santa ~I'er('sa.y número uno de la calle de San
l:=)egunrlo, de la referida cuida<l. de conformidad con el arUeulo
diez de la Ley de ExpropiacIón For7..osa de d'leclséig de di
c:letnbre de mil nOVécientos cincuenta y cuatro,

En su consecuencia, y a propuesta del Minigtro de Educa
cí6n y Ciencia,. previa, delIberación dt>-l Consejo de Minlstros
€'11 su reunión deL <tia crncü <le cbcternbre dI-' mH nove-efentos
t::t'Sf>nta. y> nuevf'.

I)lEH;lONGO:

Attieulo únlco_-&~ <l€clara df! utilidad pútJHIv'1l. a lü3 efec~
tos determinB:dos e:n el artículo diez de la Ley de Eixpropiación
Forzosa. de dl-ecisé15 de dfciembre de mIl novecientos cincuenta
y cuatro. la adqni;:;ict6n de los inmuebles número uno de la
plaza ae Santa Teresa, y número uno de las calle de San
Segundo. <le Avila, cuya descrIpción f"S la siguientE':

Prímera.-:'E<ii:f1cio señalado con el n(uneru uno d~ la plaza
de Santa Teresa" propiedad dE' d,oa Z6Sitno San Román, de

tres CQma. veinticinCO metroo lineales de fachada a la. plaza
d. Santa 'reresa; tiene Su solal' l1l1& superficie de ciento setenta
y dos metros cuadrados, de los cuales ciento cuarenta metros
cuadra<108 están edificados con tres plantas; linda: al Norte,
con la casa número tres de la calle de San Segundo. propiedad
de don Amador Casrelo; al Sur, con la plaza de Sa!Jta Teresa.
de su situación; al Este, C011 la casa numero uno de la calle
de San Segundo, propiedad. de 108 herederoR de doña Ana Qu
tiérrez. y al Oeste, con las murallas.

Dentro del 10001 se desarrollan 0.08 viVIendas y un local el).
merciaJ destinado a librer1s, papelena y perfumería,

Segunda,-Edificio señalado con el número uno de la calle
de San Segundo, propiedad del heredero de doña Ana Gutié
rrez. Es un edifJ.cio de cUatro plantas. que tiene diez coma cin
cuenta metros lineales de fachada a la plaza de Santa Teresa
y catorce coma velnte a la calle de San SegundO Tiene una
superfl.cie total en planta de ciento treinta y ocho metros cua
drados. de los cuales ciento treinta y uno están edificado.o;; en
cuatro plantaR IJnda: al Norte, con calle de San Segundo y
edilicio número tres de ht misma calle, propiedad de don Ama
dor Castelo; al sur, con la plaza de Santa Teresa: al Este.
con la calle de San segundo, y al Oest€. con la casa número
uno de la pla7.a de- Santa Teresa. propiedad de don Zósimo
San Romáu Rosado.

Dentro del edificio F>e üesarrollan e-n planta baja dos locales
comerciales. de herederos de Carmelo López Ruiz, uno_ y «Cal
zados Nicanor»). propiedad de Nicanor Burguillo Aparicio. el
otro. En planta principal funciona unn, Academia Politécnica.
propiedad de <ion Bonifacio Sánchez, a quien se coocroió li~
ooncia municipal a titulo de precario. En planta seglmda ha
bita Emilio Juárez, Agente comercial y Subdirector de «La Es-
trella,». Compañia de Seguros. En la tercera planta Yive Otilia
Gutiérrf'z, Y. por último, f'n el cuarto p-iso. Juan B1ázqnez.

Así l~ wspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos. sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E; Mlnist;r,~ de Educación v Clencld.,

J·OSE :LUIS V1LLAR PALASI

DECRETO 336011969. de lG de diciembre. por el
(Jite se concede la. Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Octavfo Al'izme:nüi
Posada.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don OctaVio ArizmentU Posada,

Vengo en concederle la Oran Cruz Uf.> b Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

A:sl lo diSpongo por el J.Il'€sente Decreto. dado Ni Madrid
a diecis('iR (le dicif'mbrf' {!p. mU novecientos sesenta y nueve.

f'RANCISCO PRANCO
b:t Minh,tro dp Educaclón Y Cienc,1,

JOSE LlltS Vlt.LA:R. PALAS!

(jjUJ1i;N úe 2x lie sept-iembn~ ae 196Y por la que r;p
(:oncede la clasificación camo Centro no Oficial
Autorizado df.' Formación Profesional Industrial a
la «Escuela del Orfanato d;;> Mfn€TO"i Asturianos»),
df' Oviedo.

Ilmo, rk.: V1'.to t~l t'xpeÚiHtte lll,,'truíuo a instancia del Di
rector <le la «Escuela, del Orfanato de Mineros AsturiaJ.1OS», de
OviNO, dependiente de la inIciativa privada, en súpl1ca de que
se clasifique el Centro como no Oficia.! de Formación ProfesIo
nal Industrial, en la categoría de Autorizado,

Vis1;o;R los (1iclúmenes Píniti<:los por la Junta Central de Por·
maci6n Profesional Industrial y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de EducacIón, y teniendo en cuenta que
f'l citado Centro reÍl1lt' las oondIciones exigidas por el artf.cu
lo 27 de la Ley {'le 20 de julio de 1955 ú<BoIetin Oficial del Es
tado» de-l 21) y BU.'3 dIsposiciones complement-arlas, pRora ser
clasificado úficialm~te como Autoriza.cto,

Este Ministerio, de conformidad con 10.<; citado,'; informes, ha
t.('n1do a, bj~ dlsponer;

I:'rímero.--Se clasifIca cumo Centro nu Ofióal Autorizado de
I<'o-rmaciórl Profe"JonaJ IndusLrial, dependiente <le la iniciativa
p-rivaQft, 1,'1. wF.Sf:ue-Ja de:l Orfanato de MinenlsM,turianos». de
OV1edo.

Segundú,-:~;n pI indicadQ Centro pO(lrún cursarse las eU8e
flallza,.q rnrresponctientes al Grado de Iniciackm Profesional.

Thrcero.-íLos planes de estu<lio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
lf'tín OUcial del Estado» {]n lB de septiembre). en los dos cursos
académicos que cOlllprende,

Cuarto,-El eítR<io Centro {li~frutar:1 de !us beneficios inhe
rentes ::t 1m: centros no OCleiaJes de Formación Profesional In
dust,rial. clasificadoo en la categoria de Autorizados, que, con
('aráctel' general. Sf' establecen en la Ley de 20 de julio de 1955,
Mi como los que en lo su.oes1vo .00 deternUnen en desarrollo de
la. xrusma.
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A-s1IWstno, quedará obligado a disponer de la plantilla mí
nllna de Profesores titulados que se especifica en 10lS números
segundo y cuarto. en relación con la disposlción transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<'Boletín Oficial del Estado»
del 25). ateniéndoae, en cu·anto a las ensefíanzas y horario. a
lo establecido en los números quinto y sexto de la misma dis
posición.

Qu1nto.~La inscripción de matrícula de sus alumno:; debera
farmallzarse en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de
Oviedo. en la forma que se determina en la Orden de 20 de
marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, para cuYo
mejor cumplimiento se <tict6 la Resolución de la entonces Di
recei(m General de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes
y año (<So1etín Oficial del Estado» del 1 de abriD_

Sexto.-E[ tndica<lo Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to .se dispone en los a,rtieu1os 23 y siguientes de la Orden de
22 de octuhre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 <:le
noviembre) sobre abono de las tasas a que se refiere el De
creto 163711959. de 23 de septiembre ({(Boletin Ofida.l del E<;
taélm> del 26)

Lo que comunico a V. l. para su -conocimif!nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22 de septiembre de 196fl.

VI LLAR PALASI

Ilmo. Sr, DjI'€Ctor general de En..<>eñanza. Media y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1969 por la que se
concede ampliación de enseñanzas a la Escuela.
Díocesana de Formaeiñn Profesional de Vitoria
( AlavaJ.

Dmo. Sr.: Visto el expe<ii.ente incoado por el Director de
la Escuela Diocesana de Formación Profesional de Vitoria (Ala
va), Centro no oficial, reconocido de Formaeión Profesional,
depend1€l1te de la jerarqUÍa eclesiástka, en súplica de amplia·
ción de SUB enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han ¡,ido obBerva<ias las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per·
manente de la Junt-a Central de FurrnaciÓll Profesional Indus
trtaJ ha em1tido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en la Escuela Diocesana de Formación Pro
fesional de VitoIia (Alava), que fueron establecidas por Orden
ministerial de 19 de noviembre de 1958 y ampliadas posterior
mente pOr Ordenes ministeriales de 30 de mayo de 1967, 11 de
julio de 1967 Y 17 de febrero de 1966, se consideren amplü¡,das
en las especialidades de Mecánico y Electricista del automóvil,
de la Rama de Automovilismo, en el grado de Aprendizaje.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectoR.
Dioa guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1969.

VILLAR PALASl

¡,tIllO. Sr. Director geiH'-l'a-l de E11.<;e-fian7,U Media y ProfesionaL

ORDEN de 28 de septiembre de 1969 pOi la que se
autarizan las· enseiianzas del primer año de Inge~

nleTía Técnica Industrial, especialidad Eléctrica, e
Ingenieria Técnica de Telecomunicación. equipo
Electrónico, a la Unil'ersidad Laboral df' AlcaZa de
Henares (Madrid!

Dmo. Sr.: Reconocido como Centro no estatal de ErlEeñanza
Técnica de Grado Medio la Universidad Laboral de Alcalá de
Henares (Madrid) por Decreto número 1745/1969, de 3 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio), y en uso de la
autorización que ·concede el artículo segundo del referido Decre
to y el articulo quinto del Decreto 2430/1965, de 14 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» -del 24),

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la Comi
sión de Ensefianzas de Ingeniería Técnica de la Junta Superior
de Ensefianza Técnica y el favorable dictamen del Consejo Na
eion!1i de Educación, ha resuelto implantar en el Centro no
estatal de Enset'ianza Técnica de Gra-do Medio Universidad La
boral de Alcalá de Henares iMRnrid). las engeñan7.a.s del primer
año de Ingenieria Técnica Industrial, especialidad Eléctrica, e
Ingeniería Técnica de Telecomunicación. equipo Electrónico, del
Plan de estudios aprobado por Orden ministerial de 24 de agos
to de 1965 ({(Boletm Oficial del Estado» del 31), a partir del
curso 1969-197(); y en atlos <;ucesivos. las dp. segundo y tercer
curso.

POI la Dirección General de Enseñanza MedIa y Profesional
se dictarán las in~.trucciones qUE' sean necesaria::; para el cum
plimiento de esta Orden,

Lo digo a V. l. para su conocimiento .v efecto:".
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 28 de septiembre dI" 1969.

VILLAR PALAS!

Dma. Sr. Director g-eneral de Enseilanza. Media y Profesional.

ORDEN de 4 de octubre de 1969- por la que se
concede autorización oficial como Centro no Oficial
de Formación Profesional Industrial a la «Funda~

d(ín Alfonso Moncanut». de San Celoni (Barcelona),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pres
sidente de la Fl.Uldación «Alfonso Moncanut» y para la Escue·
la de Formación Profesional dependiente de dicha Fundación,
sita en San Celoni (Barcelona), en súplica de autorización ofi
cial como Centro no Oficial de Formación Profesionallndustrial.
dependiente de la iniciativa privada.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y su Comisión Permanente y por
el Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que
el expresado Centro reúne las condiciones exigidas en el articu
lo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 y Orden de 9 de febrero
de 1957 y demás disposiciones concordantes y complementarias
para ser clasificado como autorizado,

Este Ministerio. de conformidad con los citados informes. ha
tenido a bien disponer:

Primero.--Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
Formación Profesional Industrial. dependiente de la iniciati
va privada. la Escuela de Formación Profesional Industrial
«Alfonso Moncanut», de la Fundación del mismo nombre. sita
en San Celoni (Barcelona).

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes a los grados de Iniciación y Aprendi
zaje en las especialidades de Ajustador, de la Sección Mecánica,
de la Rama del Metal, e Instalador-Montador, de la Rama
Eléctrica.

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro se
rán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia~

ción Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma
fecha (<<Boletin Oficial del Estado» del 20 de septiembre para
el primer curso de aprendizaje. cuyos cuestionarios y orienta
ciones metodológicas fueron aprobadas por Ordenes ministe
riales de 3 de octubre y 2 de septiembre de dicho año (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de octubre y 2 de septiembre, respec
tivamente), así como los establecidos para los cursos segundo
y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de enero de 1959) y Orden ministerial de
18 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofíciah> del Ministerio de
26 de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in~

herentes a los Centros no Oficiales de Formación fTofesional
Industrial autorizados que, con carácter general. se establecen
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo su
cesivo se determinen en desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla minima
de Profesores titulados Que se especifican en los números se
gundo y cuarto en· relación con la disposición transitoria de la
Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horario, a lo es
tablecido en los números quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de matricula de sus alumnos debe
rú ser formalizada en la Escuela de Trabajo de Barcelona en
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31). para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General corres
pondiente de 28 del mismo mes y año (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 11 de abril>.

Sexto.-El indicado Centro debera dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 («Boletin Oficial del Estado» de 10 de
novipmbre) sobre abono de las tasas a que se refiere el De
creto 1637/1959. de 23 de septiembre {«Bo1etin Oficial del Es
tadO}} df'l 26L

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 4 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Media y Profesional.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la. que se
concede ampliación de ensefianzas a la Escuela de
Aprendices del Sagrado Corazón de Jesús, de San
Adrián de Besós (Barcelona.).

lImo. Sr.. Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de Aprendices del Sagl'ado Corazón .de Jesús de
San Adrián de Besós (Barcelona), Centro no Oficial reconocid~)

de Form3'~ión Profesional dependiente de la Jerarquia Ecle
siástica, en ~úpUca de ampliación de sus epseñanzas.

Teniendo en cuenta Que han sido observadas las dispoSlcio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión
Permane-nte de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable

Este MiníBterio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursen en la Escuela de aprendices de Formación
Profesional del Sagrado Corazón de San Adrián de Besés (Bar-


